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SOCIEDAD  COOPERATIVA  ANDALUZA
GANADERA  DEL  VALLE  DE  LOS
PEDROCHES, S.C.A (COVAP)

Ref.: SBC/DP/VRH
Asunto:  Legalización de Instalaciones para centro de tipificación 
de corderos
Expediente: EIA/4/2023
Emplazamiento:  Paraje “Picos de Plata” Polígono 18, Parcelas 3 y 6
Localidad: Alcaracejos

Recibida, con fecha 15/02/2023, consulta relativa la solicitud de certificado de innecesariedad
de actividad arqueológica, Legalización de Instalaciones para centro de tipificación de corderos en
en parcelas agrarias del  Paraje  “Picos de Plata”:  Polígono 18, Parcela  3 (14003A018000030000PX) y
Polígono 18, Parcela 6 (14003A018000060000PE), le significo lo siguiente, a tenor de informe emitido por
técnico del Servicio de Bienes Culturales:

1.  Se  plantea  la  Legalización  de  las Instalaciones  para  centro  de  tipificación  de  corderos  para
continuación de la actividad en las edificaciones existentes (un total de 12.894,85 m2 edificados en los
71.594,00 m² de la superficie de las parcelas) y próxima ampliación ( nave de 2.592,00 m2 y 969,00 m2
de conexión naves).

2. Una vez consultada la Base de Datos del Patrimonio Inmueble de Andalucía y la Base de Datos de
esta Delegación, se constata que en la zona afectada por las Instalaciones no existen yacimientos
arqueológicos inventariados.

Por ello, y  conforme al art. 32.1 de la Ley 14/2017, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico
de Andalucía,  se emite  certificación acreditativa de innecesariedad de realización de actividad
arqueológica con objeto de identificar y valorar posibles afecciones al Patrimonio Histórico.

En todo caso, si durante las obras de ejecución de la instalación se produjese el hallazgo
casual  de  objetos  y  restos  materiales  que  posean  los  valores  propios  del  Patrimonio  Histórico
Andaluz, debe actuarse conforme a lo previsto en el art. 50.1 de la Ley 14/2007, paralizando las obras
y comunicando a esta Administración dicho hallazgo de manera inmediata.

EL DELEGADO TERRITORIAL DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE

Eduardo Lucena Alba

Consejería de Turismo, Cultura y Deporte

Delegación Territorial en Córdoba

Calle Capitulares, 2
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